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ARTICULO DE OFICIO.
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mentequíSS.AA. RR. loa Sctmot, Srv. Infante*, siguen sin novedad en
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XOTICIAS EXTRANGERAS. T“

arica. ■■?

Argel 28 de Enere... , ■
. Hace diarque h htblabe de la próxima aparición en la» coatas,A Oran 

del ex-dey HiBxia. Se ha descubierto que siempre ha sostenido corresponden- 
cu con este pan y al Emperador de Marruecos, y que un sugeto llamado 
Ben-Si-Sadi, haciendo el papel de marabut, ha intrigado con las tribus, sin
gularmente Oca» la llatnada Zamotm, en el Este y en Metidjah, y distribuido 

-proclamas pata añilar i la resolución. Mas Hussein ha perdido el afecto que 
se le tenia en este país, por el poco valor que manifestó en la defensá.de Ar-

Eel, durante la cual no salió de la Cazabe, y si se presentó fue después de ha- 
sr oido que no seria recibido sino para asesinarle En la ¿poca de lá prospe

ridad ále este eu-dey solo era tratado por el Emperador de Marruecos como 
unárabe , y asimismo despreciado como tal: no es pues probable que este cx- 
Soberano fuese ! entregarse a un Monarca que desea vengarse de el. Por otra 

-parte>?HiiMCÍn tiene póca probabilidad del éxito feliz de su desembarco por 
minia y Store, provincia de Comtsqtina; de manera que es muy dudoso que 
lo inteate. : " '-í

. vCenintW tmbajátiHnm «w Otea >»»■» wpnar:ln» deniiKÍ¿.« hechas por 
- los tuneónos. La comunicación éntre Merselkebir y Oran se hace en carruá- 
. gea. Se trata de aumentar el apostadero naval de Merselkebir á fin de hacerle 
cruzar.entre Rif y Argel, y reconocer los puntos de Harchgona y Ouledhal- 

. fa, «n doodo se formará un establecimiento militar, el cual nos hará duefios 
del golfo de Tremecen, ¿ impedirá á los buques llevarse los granos á Gi- 
braltar.

’ En tas cercanías de Oran no hay mas que una tribu hostil que de cuando 
. en cuando ea castigada, y esperamos que la caballería la destruirá enteramente. 
Si los arabas no se someten espontáneamente., lo harán á la fuerza. La pobla- 

, cioo de Oran se halla abastecida de granos' y carnes- para seis meses lo menos. 
La carne está bastante barata y abundante; asi qu¿ se ha permitido se extraigan 

. pan Gibmitár 800 bueyes mediante el derecho de 10 francos por cabeza. To
do presagia que muy pronto se someterá 1<> interior de la provincia luego que 
ac ocupe el litoral desde Mostagamin basta el rio 3atato. Pero hasta que se ha- 

i yan ocupado con la caballería todas las avenidas no es de esperar que consiga- 
- anos la pacífica posesión dp toda la provincia. Esto se verificará muy pronto, y 
-entonces se verán en Oran las carabanas del desierto de Zahara. La población 
■ europea se aumenta cada dia. En Argel había el 1.” de Enero 322U europeos, 
- y. el 23 del mismo llegaban ya á 3300.

VVi ¿ :íl ilii.
IXCLATEXEA.

Tilndrtr 16 deFrbrtr*.

BISAMABCA.

Copenhague 2S de Entro.
Según una carta de Bois-le-Duc se han hecho, ya las demarcaciones para 

-el servicio del campó que se establecerá en Ryen. También se asegura haberse 
llamado á los estudiantes para que el I.° de Marzo se pongan sobre las armas 
en la provincia del Brabante septentrional.

Jor una orden del dia del príncipe de Orange se ha mandado que todos 
!ó* militares que se hallen con licencia esten reunidos á sus banderas el 1.a de 
Marzo, y que en lo sucesivo no se den ya licencias sino en casos extraordi
narios.

. Por uña orden del director general de la marina se promete un premio á 
lodos los marinos que ie presentasen á servir cñ los buques de guerra dispucs- 

itos por decretó del 20 de Enero.'
. AUSTXIA.

Fume 6 de Febrero.
El 2$ del mee pasado faltó poco para que la princesa viuda de la Tourj 

Tmcü fuete víctima en sis mismo plació de un accidente que puso su vida en 
-gran tpligro; pues .habiéndose inadvertidamente acercado demasiidoS. A„ á 
juno lux, se pendió el fúegó á sus vestidos; y aunque tufo la precaución'y «i- 
- ficieate serta Id id para apagó la llama con un pafiuelo que cogió ál instante, 
v aanque ta le suministraran tin pérdida de tiempo los auxilios oportunos, se 

.<la hkicran sin embergo'grandes quemaduras en la cabeza y ‘en el cuello ; pro 
-S. A. ee Mili en -esre momento fuera dé pligro, y aunque le han ocasionado 
muchrná'lolorm ’y I** quemaduras siguen curándose1 prfcctamcnte.............

w. Tres por ipO coisraWh»ips 8^á, I<L .en cuqnS% 82|.
_______„ue ha habido snsi^h>;praó|ñtoóion:enJ^abenc. alarmado al ieq-
Sante cÓn;la nóSicia de habene p^feMaao el én lá» pillas del
Támesis y eñ el rácinto .de asta cqpsúíl. Decimos csto^ áorque asaque, es cier-

''aun si esta misma enfermepd nos. yis^jiaqjn o^ravez,;pcifndp sin embar- 
'|Ó mífióí e¿tra|o*; que el Itfftm qü¿M ógunos
otros anteriores, sin llamar en tan alto grano la atención publica. Desde lue
go no dudamos que la» preanóosw»qucA*<lun jqnA>dft p<Íx. las diferentes jun
tas de sanidad tengan pr resultado el atempmr el rigor y contener la pro- 
pgacion de cualquiera epfcisúeiladepidémicA que pudisrá habernos invadido; 
porque estas precauciones han' detentunado'áilotlsahitéíilés de la metfépolT- á 
redoblar .ais cuidados respecto del aseo, y limpien ,:ypo*que han contribuido 
á mejorar considerablemente el alimento y los vestidos 'de los pobreu Lo re- 

. ptimott.no hay.motivo» para abandonarse á un terror pánico, asi como- los 
tenemos para esprar que nuestros hermanos cooprarán con nosotros para ha
cer que ccscn esos rumores vagos que multiplican los casos de la enfermedad 
fuera dé la realidad. (T'Az Courárr.)
—Según el prte sanitario pblicado hoy, el número de enfermos del cóte- 

- ra existentes en. las inmediaciones de esta capital desde él último prte , ascien
de á 28, y de los cualcs han fallecido 12. Ademas se sabe que en Bethnal- 
Greem han sido acometidas dél. mismo mal otras dee personas.

También te ha introducido el-cólera en: Glasgow.
■ __Apoximándcae la estación de las emigraciones delnglatem áFrancia, no 

dejará de. ser. útil ci prevenir á nuestros comptriotas que hay-muchas cosas 
con que pueden cantar en ns país, y que no encontrarán á la verdad en Parí.;: 

-tales son entre oirá» libertad, seguridad, placeres é instrucción. Convengo en 
que á todo rigor puede habitarse, en París sin ser aprehendido por ministros 
insolentes de justicia, ó por ptrullas de trop indisciplinada,- sin ser herido á 
sablazos, sin ser prseguido i la menor queja, sin ser llevado á la cárcel, car
gado de grillos á la menor resistencia, encerrado en un oscuro calabozo entre 
criminales, malhechores, detenido toda una noche, y al dia siguiente despe
dido ó,puesto en libertad groseramente ó con desprecios por las autoridades, 
á consecuencia de la reclamación, de su embajador y la prueba evi .ente de su 
inocencia; pro también pede suceder todo lo contrario, pues seria fácil se- 
lialar mas de tres ingleses que pocos dias hace han sufrido estos tratamientos. 
(MomAir-JIrraU.)

Idem 17.
SS. MM. llegaron á esta ciudad el martes próximo con una numerosa co

mitiva. El miércoles darí audiencia el Rey en Saint-James: el viernes recibi
rá la Reina con motivo de su cumpleaños; y el sábado regresarán SS. MM. á 
Windsor.
____ El. lord Wharncliff y el conde de Harrowbv tuvieron ayer una confe
rencia con el conde Grey en la tesorería que duro mucho tiempo.
____ Acaba de'morir á los 92 años de edad Mr. Peere Williams Fretinan,
primer almirante de Inglaterra Se dice que el lord Gambier le sucederá en el 
destino de primer almirante (Ajtniral cf the 
____ F.l número de enfermos sube hoy á 30 y el de muertos á li.

Según aviso qqe se ha fijado esta mañana en la lonja, el paquebot de Dou- 
vres á Bolonia ha regresado sin poder desembarcar los pasa ge ros, porque se la 
quería sujetar á una cuarentena de cinco dias cuando menos. Esto ha llamado 
mucho la atención, en razón á que la cuarentena de Douvrcs a Calais es de un 
dia, y de tres la de Lóndres al mismo punto.

Ft cflera prjudica á los teatros, pues pra la primera representación del 
principl de la ópra no se ha alquilado ni un solo pico. Por esta mis
ma causa desapreccn los capitales con prjuicto del comercio, como lo acre
dita el caso siguiente. Una casa de comercio acababa de embarcar pra Hara- 
burgo cierta suma en barras de plata: no .queriendo dejarla á bordo del buque 
durante la cuarentena, cuya duración ignoraba, se resolvió á desembarcar las 
barras, pro al mismo tiempo trató de ponerlas en depósito pra que le ade- 
Untasen algún dinero. El banco sé ha cegado á hacerlo en razón de las cir
cunstancias.

■ - - cXmaxa bb tos cono ve*— Sesión de hoy.
Se aprueba el"HU relativo á contener en Escocia los progresos del cólera- 

Varios diputados hablan acerca de las disposiciones que convendría adoptar pa
ra evitar los estragos del cólera en lngUtcrra. ,

Mr. Baring pregunta si el almirante Scrtorius,. que manda la cxpdtcion 
naval de D. Pedro, prteneee,todavía ,á la marina ingle»; lord Althorp con
testa qué no pede sattsúóér'al preopinante, con;la exactitud que apetece

Mr. Robinson observa que habiendo declarado el gobierno que ha adopta
do el principio dé no Intervención, debe ser sumameats circunspecto en su



proceder respecto á Portugal, sin permitir que ningún oficial ingles «rea á 
D. Pedro. Concluye asegurando que no es su ánimo promover la cuestión re
lativa 4 Portugal; pero que no puede menos de decir que en rigor no es po
sible asegurar que el gabinete ingles se haya mantenido espectador del conflic- •;
to que se prepara entre D. Pedro y D. Miguel. , ,

Sir J. Graham, ministro de Marina, replica que el capitán Sertonus está 
incluido en la lula; de oficiales de. marina que gfl*»n medio sueldo ¡ pero que 
en la actiútfdad Wse le puede excluir dé ella , porqué no se le ha hecho de
clarar bajo juramento ti está 6 *®.al servicio de una potencia, extrangera. .

El mmA Z>uw7fT«r*legio‘«é^%írque"er capitán Sertonus se hal la en 
la lista de nuestros oficiales con media paga, y espero que todavía subsistirá 
por muchos afios en las listas de la marina inglesa. {.Aplausos.') A la verdad 
D. Miguel debe estar sumamente satisfecho de lo mucho que simpatizan con 
él ciertos individuos de la Cámara.

Sir R. Peel «bséimk quertMIiatioo que se «aba dfmwpfr es de gran im
portancia; porque unqficHangtes que wve áj¡» PoUtnAjettangem «mete 
E *üto <o$bK§M¿ pofelr á ¿é^tnal. %

El coronel Evans responde que al mariscal Bercsforá se permitió tomar el 
.mando.de un ejército extnac&L^ ■

Mr. Wynd'dice que ermancarBercsford estaba autorizado por su Sobe
rano , y que en lugar de quebrantar la ley hubiera validomas facilitar esta au
torización al espitan Sertorius. ■k “

El ministro de Marina.manificáU que el cafatan Sertorius está ausente sin 
licencia. f„ ? , ,,

Sir R. Pttl: De todo ío dicho infiero qiie S. M.( udndo de' sos ücultt- 
des, deberla mandar que él cápitán Sertonus se presente en légláterril. ' . _ 

La Cámara ■ forma en comisión pira tratar del presó púáto^' j;
T" la Cámara'de los Lora seaprobóún/íí/J relativo al w!éiqj'¡'r.

____ Los torys han resuelto o'p6tier;'iú«'<institucion verdiKleramehié'raciorura
esas reuniones políticas delosteroliiiioiiaííos. Sil "prospecto ..según lehan ¡*u-
MimíIa flffiriiP‘iítfuSehtfit'

100

blicado diferéflléápéríódicíisi'fífdel tenor siguiente:
í.i->•OfcV' *• - ** *

AsociJtcñnoranristaslc I» Gran~Bretaifa. v
'i ü.:í" . • vi. • .

Gran-maestre delimperip.S.Ac JLeLfeld-mariscal príncipe Emesr, du
que de Cumberlandicteaiente araftTmaatre en Inglaterra .y en el pais de Ga- 

. lia: el T. H. Jorge barón Kenyon, teniente :de gran-maestre en Escocia: 
S. G. el duque de Górdon , prelado: el T. R. Toma lord obispo de Satis* 
bury, primer secretario: el T. U. marqua de Chandes: el primer tesorero el 
coronel Fleteher.

Objeto. . Esta asociación se forma por sugetos que desean emplear toda su 
autoridad é influjo para sostener y defender á S. M. el Rey Guillermo iv ,1a 
religión y las leya,- del país,' la sucesión legítima al trono de la ilustro-casa 
de S. M., como también para defender sus persona y sus propiedada /y fi
nalmente para mantener- la paz pública. Para este fin se obligan sus individuos 
i estar prontos, siempre que te íes invite á acudir al socorro dé la autoridades 
civiles y militara en el cumplimiento justo y-legal de sús obligaciones. Tam
bién se asocian para honrar la memoria 'del Rey Guillermo ni, príncipe de 
Orange, cuya memoria conservarán perpetua mente como un recuerdo de una 
¿poca gloriosa y de' la religión atabiecida por las leyes del reino unido. -

Siguen á continuación las condiciona que deben concurrir pare la admi
sión de los socios, y el texto de la preces que deberán rezara al abrir y cer
ní sus lesiones.

isucu.

París 19 de Etimo.

Boira it ayer. Cinco por 100 consolidados 97 fr. Acciona del banco 
1615. Empréstito Real de España 7ÍJ. Renta perpetua de id. 52f •
____ Como parece que el cólera se aproxima á nosotros, la comision sanitaria
ha duplicado sus desvelos higiénicos para asear por todos los medios posibles 
la ciudad de París, y precaver de ate' modo las desgracia que se temen. El 
ayuntamiento y los alcaldes de los cuarteles se ban prestado de muy bue
na voluntad á cuanto se la ha dicho j sacrificando el ayuntamiento al mismo 
objeto inmensa suma. A propuesta de la comisión se ha adoptado un sistema 
nuevo para'barrer la calla y quitar de ella el lodo. También se han aumen
tado 27 depósitos de agua para dirigirla hácia los conductos de la calla, d« 
modo que atas corrienta la limpien constantemente.

Se .han comprado y demolido mucha casas que por atar infestadas ó por 
atorbar la libre circulación del aire contribuían á viciar la atmósfera de algu
nos barrios. Se ha atimulado ála policía para que reconozca la casa en que se 
admite gente pobre para dormir, y se ha prevenido á los duefios de ella que 
solo reciban el número de persona que desahogadamente cabe en ella. Tam
bién se han hecho visita domiciliaria en algunas casa particulares para exa
minar si en ella hay alguna cosa que pueda infestar el aire y remediarlo al 
momento. Asimismo se ha resuelto que dentro de un breve termino se cons
truyan orínaderoa á la puerta de la tienda en que se venden vinos, y sucesi
vamente en toda la calles de la capital, para lo cual se ha celebrado ya la 
corrapondiente contrata.

Estos son los medios que hasta ahora ha propuesto la comisión para preser
varnos del cólera; medios que el ayuntamiento na puesto en ejecución con to
da eficacia. En cuanto á los medios curativos se ha decidido atablccer en París 
cuatro hospitala «randa, si 1* enfermedad llega á manifestarse. Adamas en 
cada cuartel habrá en los puntos qué ya están señalados unos hospitala ambu- 

- Unte», cuyos médicos, enfermeros y boticarios atan también nombrados, pa
ra que auxilien en todo lo necesario á los que lo soliciten ó lo hayan menes
ter; porque á nadie se ha de llevar al hospital como no lo pida; y loe qiie 
tengan casa ó familia serán curado# y cuidado# en su domicilio si la acomode. 
Asi que, todo está preparado desde ahora para luchar contra una enfermedad 
que probablemente no se introducirá entre nosotros, ó Regará muy debilitada. 
{Mcns. dt las C)
-------Se ha divulgado haber muerto.én París, calle de los Lombardós. unapér-
«ma víctima del riflera-, md nosotros no lo hemos anunciado por hó causar 
alarma ni inquietud en la capital-de la Francia por solo un hecho aislado, (1 
cual tidemu na sido mucho menos grave.

Ma ya que al fin ae ha publicado por uno da nuotroe hermanea, anuncia-»

jtnos que ate mal no a nuevo en París. Al contrario, loe casos de ata clase 
nanea han sido raros en ata capital, púa no hay ma en que no te presenten 
.algunos en los hospitala; pero ate cólera no a el de la India', que ha hecho 
\tantM estragos «n Rusia, sino una enfermedad que de ningún modo a conta
giosa,'y i la que no se hubiera dado tanta importancia si no fuesa por la no
ticia de Lóndra confirmada por la cartas, . .....
___ Hemos sabido que el duquc de Macas pasó por Colonia el dia 9 con di
rección á Lóndra, y se crée que irá enviado á la familia de Holy-Rood por 
¡i duquesa de Berry. {Id) . .

v asegura que D. Pedro comenzará sus operaciones atacando la isla de la 
Madera.

- Nos han dicho que loe portuguesa naturalizados en Francia que han soli
citado tomar parte en la expedición de O. Pedro, no han podido conseguir 
permiso para ello. (W.)

-Según un periódica dé la myftana el ex-Emperadbr D. Pedro habia pro
metido al gobierno franceano publicar ningún manifiesto;-y sin embargo, lo 
primero que ha'hecho ha sido publicarlo en términos que contradice cuanto 
habia prometido al mismo gobierno. En su vista se le han pasado nota para 
qiow expedición so limite a las Azora: á ella no ha confortado, y tememos 
que se deje llevar de la aperaúza absoluta de una ratauracion en favor da 
su hija. (C.)
------ Cada dia se aumenta ma la miseria en la Bélgica; y no hay memoria de
que jama la haya habido semejante en ningún país. De un atado.ó relación 

- que tenemos á la vista resulta , que de cada seis belga hay uno i quien time 
.que sostener la parroquia. Los unos no cesan de pedir, y los otros ya no tienen 
que dar. La situación de la Bélgica a actualmente peor qué la de Irlánda: 
—... Se han reforzado cop nuevas tropa la guarniciona de la Saboya. Esta 
pequeño ejército até mandado por'el marqua de Sonnaz. {Correo Jet Rhist) 

La expedición que salió de Cojpenhague por el mea de Mayo último ha 
conseguido llegar.hasta la costa oriental de le Groelandia. Hace ocho sigloa 
que se afeblecieron en ata costa unos colonos naturales de la Noruega; y desde 
entonca nadie habia podido penetrar en aquella frigidísima regiona á caua 
de los continuos y permanentes hielos, hasta ifue lo ha conseguido ata expe
dición , le cual te h¡a encontrado con loa- descendientes de aquellos colono* 
habiendo observado entre otra casa que profesan todavía el cristianismo que 
sus abuelos habían llevado consigo, y que su idioma a el de toe noruega del 
décimo siglo.
-——La carta de Arcángel del 20 de Enero aseguran que a tan riguroso el 
frió que hace en aquella isla, que ha llegado i helarse el mercurio en los ter— 
mómetroi.

.La última noticia de Amsterdam anuncian que la suscripciones que te
habían ya hecho para el empréstito nacional pasaban de 77 millona de flori
nes (unos 160 de francos). Habiéndose abierto en Francia el año anterior otro 
semejante apena produjo la cantidad de 20 millona: siendo asi que la pobla
ción de Holanda- no llega i ser la octava parte de la de Francia.
- Escriben del Haya lo que sigue: »La nación holandesa presenta actual
mente un apectáculo muy singular. En efecto, ata a la primera vez que bajo 
un régimen' constitucional el Rey, las Cámara y todo «1 pueblo están perfec
tamente acorda sobre ,m brío esp¡ul y sobre la siriiaeínn política que oca
siona. Y ¿qué ha resultado de cato! una contribución voluntaria de 100 millo- 
na de Horma y un ejército efectivo de 1009 hombra, suministradas ambm 
cosas solo por dos millones de habitanta. Tal a el efecto de la concordia y 
armonía, de no haber partido# y del silencio que se imponqn á la vista del pe
ligro. Nunca la Holanda mereció mejor que abora su antiguo nombra de Pro- 
titicistr-unidat.” {Cot.)

los oficiala inglesa que se hallaban en Bélgica han recibido orden 
de volverse inmediatamente á Inglaterra. Adema todos los oficiala francesa 
pertenccicnta al ejército del Norte, y que se hallaban disfrutando de licencia 
temporal, han recibido también la orden de reunirse innv^iatanwnp. ¿ u, 
cuerpo#. {Id.)
____ Algunos periódicos de la mañana del 16 designan al príncipe Otón de
Baviera como candidato para el trono de Grecia como una nueva pretensión 
del Emperador Nicolás, el cual querrá imponer esta elección á las dema Po
tencia. Hace ya algunos años que este joven Príncipe ha adquirido mucha 
consideración, no por parte de la Rusia sino por la Francia, la cual le pro
puso en 1829 dapues de la negativa ó ma bien de la abdicación del Rey 
Leopoldo. La oposicion .de la Inglaterra impidió se realizase este proyecto 
puato en el dia otra vez en discusión, cuya resolución por dagracia será im
posible, ó por lo menos sumamente dificil á favor de ate Principe, por aet 
demasiado ¡oven, pues solo tiene ahora 16 años de edad, y tendría que go
bernar por él durante algunos afios una regencia, ¡y adonde se iría á bus
car el regente ó su gefe, alma de ata regencia! Todo se habia allanado y en
contrado tra afios hace: el conde Capo d’Istría vivía todavía.

En el dia no seria el conde Agustín Capo d’Istria á quien te propondria: 
tanipoco se duda que se le pondría á la cabeza de un consejo de regencia com
puesto de los ministros extrangeros residentes en Napolis. Todo esto a un ab
surdo ¿ imposible, y no lo a menos la idea de imponer un gobierno monár
quico dulce á un pais tan dividido ya en facciona, y que aun deja tanto que 
desear en cuanto á civilización. Cuando todavía no s« sabe si un gobierno cual
quiera a posible en atas desgraciada regiones, ¿se atá en el cato de darla un 
Rey extranjero, un consejo de regencia extranjero! No puede creerse que la 

^ Potencia hayan tenido seriamente ate pensamiento. {Id)
____E1 Mercurio de Suatia anuncia que al fin se reunirá definitivamente en
Bralau el próximo congreso de que tantas veca se ha hablado ya.
....... Persistimos en la creencia, aunque diga lo contrarío el Constitucional,
que no ha habido contraorden para la tropa expedida pera Italia. También 
creemos que son ñus de uno loa navios de guerra encargados dé trasportar as
ta tropa: porque ¡cómo un solo buque conduciría 1500 hombra y todos los 
objetos, necesarios para el embarque de semejante expedición! Debe tesarse 
presente que el 1¿, dia' en qué se supone salió de París la contraorden, hade 
5 ó 6 día que se habían ya dadoá la vela loe boquea de ota expedición, lo 

"cuál no deja ninguna esperanza de que puedan reunirse por el aviso que se su
pone haberte expedido dicho dtás. Por lo demaec atan organizando en Tolos 

. otros dos batallona pera completar la expedición que debe constar de 59 hom
bres, La dificultad*» que te MB presentado el organizar astee des betallenes



ée guerra, Jim impedida que se embarcasen al mismo tiempo que los do» pri
meros, y para los cuales había dispuestas algunas fragatas. El barco de vapor 
Is Esfinge no debe empicarse como se ba dicho en estos trasportes, pues que
da reservado para conducir los pliegos, la correspondencia j ios correos estra- 
ordinarios, y el general Mr. de Cubiere sin duda se habrá aprovechado de ¿1 
para marchar á Civitavechia, pues que escriben de León que na tomado el ca
mino de Tolon. (Af. Je ¡as Cámaras!)
—El Mercurio ruso contiene una estadística del imperio ruso, sacada del dia
rio ministerial del interior, y formada según los datos tomados en 1331.

. ”La población de la Rusta se compone de 43-700,000 almas. El gran 
principado de Finlandia tiene 1.130,000: el reino de Polonia 4-030,000: así 
pues el total de la población del imperio ruso es de 49 millones de. habi
tantes.

La población de la Georgia, Inverski, Mingrelia, Gouriel, Armenia, 
en una palabra, la da todos los países al sur del Cáucaso y de la embocadura 
del Terch, acerca de los cuales aun no se tienen datos oficiales, se calcula en 
1.2009 habitantes. La parte militar es de 743,337, en cuyo número se inclu
yen todos los cosacos, los kalmukos y los bachkires nómados; los boyoules y 
Jos samoyedos compondrían unas -09 almas. Los pueblos de Siberra errantes, 
nómados ó fijos, que pagan su tributo en pieles, contarán unas 4009 almas. En 
eidero se nota 6638 mollahs mahometanos para los pueblos tártaros, y ISO 
lamas para los kalmukos.”
------ En las plazas de comercio, adonde las ciudades del Norte acostumbran
abastecerse, de géneros coloniales, se ha observado como un hecho extraordi
nario que de algún tiempo á esta parte se hacen pocos pedidos en una estación 
•n míe casi siempre se ha notado un consumo mas favorable á los almacenistas.

Tratando pues de averiguar las causas de esta paralización de negocios, los 
comerciantes mas interesados en descubrir los motivos de ella , se han conven
cido con bastante sentimiento que uno de ellos era el fraude ruinoso que se es
tá haciendo algunos meses há por la frontera del Norte, y de que esto debe 
atribuirse al poco despacho que tienen los géneros que pagan derechos de 
importación en nuestros puertos. -

El café y el azúcar pasan de Bélgica á Francia en cantidades tan conside
rables y con una facilidad tah escandalosa, que ha llegado á paralizar en nues
tras plazas la venta de estos artículos. ¿Se creerá por ejemplo que el chocolate 
elaborado en Menin (Flandes occidental), ¿ introducido fraudulentamente en 
Lila, llega á París y á otras ciudades de Francia hasta la puertíde las mismas 
confiterías sin experimentar el menor obstáculo por parte de las aduanas!

¿Cómo pues conciliar el furor prohibitivo del sistema de Mr. d'Argout 
con esa condescendencia que se dispensa á los contrabandistas! ¿Cómo nos li
sonjearemos de que aumentándose los derechos sobre los géneros coloniales, se
gún se propone por desgracia hacerlo, se aumentarán las rentas del tesoro, 
cuando el enorme fraude que se está haciendo actualmente ocasiona ya un gran 
Jcjtcit en ella! (Diario Jtl Havre.")

cIkaia de ios diputados.__JWion Je 4 de Febrero.
Leída el acta pide Mr. Laurence que se exprese con mas exactitud lo ocur

rido en la sesión de ayer; con este motivo recuerda lo que se ha hecho en 
iguales ocasiones, deduciendo de ello que se han debido insertar en el Moni
tor los nombres-de los diputados que no estaban en la Cámara; sostiene que el 
Presidente no es árbitro para poner ó no una cosa á votación, pues en tal caso 
seria un tirano perpetuo de la Cámara, cpmo lo fue ayer, en que él solo se 
opuso á los derechos de aquella; que si fuera iíciro á cierto número de dipu
tados ausentarse al tiempo de deliberar, la Cámara quedaría en completa anar
quía , y jamas podría deliberar ni hacer cosa que fuese útil á la nación. (Este 
discurso Js Mr. Laurence sufre varias interrupciones!) Contesta el Presidente 
que tiene muy presentes los hechos que se acaban de citar; pero que no son 
aplicables al caso presente , pues en aquellos se pasó lista al comenzarla sesión, 

ayer se pidió después de siete horas de sesión, cuando-muchos diputados se 
abian retirado sin antecedente ni intención alguna, (A derecha: Vamos. 

Una vos: Era una intriga.) y el desorden.... (Mr. Portales: Vos disteis lugar 
á él. En el centro: Al orden el que interrumpe! Mr. Larrockefoucauid: Al 
orden , Portalisl En el centro : Se repite el escándalo.)

Mr. Salvertc y Dupin suben á la tribuna, varios diputados gritan que se 
paseá otra cosa, y asi se hace. .

Despqcs de dar cuenta de algunas solicitudes de particulares, comienza la 
discusión del proyecto de ley que aprueba las cuentas de 1329, devuelto por 
la Cámara de los Pares, que ha suprimido en él varias disposiciones reglamen
tarias, y un artículo por el cual se prevenia »que las contratas que el gobierno 
baga se verifiquen por subasta siempre que pasen de 109 francos.” La Cámara 
délos Pares ha hecho estas modificaciones porque no se deben incluir en la ley 
de cuentas, y sí en una que trate de este solo asunto.

Mr. Dubois propone por via de adición la parte relativa á contratas. Mr/ 
Pelel sostiene la opinión de la Cámara de los Pares, y vota á favor de un ar
tículo en que la comisión propone »que en lo futuro no se abone cantidad al
guna á los ministros para poner casa cuando sean nombrados para estos desti
nos.” Mr. Salvertc opina que se debe conservar el artículo suprimido por la Cá
mara de los Pares; y Mr. Dupin, que por esta misma razón no se puede tra
tar mas de ¿I, añadiendo, en cuanto ai abono que se hace á loa ministros, 
que en el dia necesitan mas que nunca de este auxilio por la rebaja que se ha 
hecho en los sueldos, y que no se deben incluir otra vez en la ley los artículos 
que ha suprimido la Cámara de los Pares por consideración á esta.

Mr. de Tracy dice que todo lo relativo á economías pertenece á la Cáma
ra de los Diputados, y una vez que se confiesa la utilidad de los artículos su
primidos , es justo intercalarlos adonde se pueda, pues de otro modo el gbbier- 
do representativo es ilusorio. <[Bien.)

La Cámara aprueba el artículo que reforma la enrrega de 6.6009 francos

Íue anualmente suministraba el gobierno á la administración de las salinas del 
lite, y previene que dicha administración presente sus cuentas'al tribunal en

cargado de examinar todas las del Estado. También aprueba la propuesta de 
Mr. Dubois relativa á contratas, y el artículo en que la comisión propone 
el modo y caso en que se ha de dar á los ministros la gratificación para poner 
caset finalmente, por 264 rotos contra 36 aprueba.el lodojór la,ley.

Continúa la discusión sobre la propuesta de Mr. Roger acerca del casa
miento .entre cufiado», y por 169 votos contra 7i te aprueba cj artículo 1.»

-concebido en estos términos: »I1 gobierno podrá, habiendo cima grave, dis
pensar la prohibición contenida en el artículo 162 del código civil para loa 
casamientos entre cufiados: sin embargo, no podrá conceder esta dispensa cuan— 
.do uno de los interesados haya sido divorciado.”

Se levanta la sesión.

ibek.__Sesión Jet 6.
Aprobada el acta de la última sesión, prosigue la discusión del presupues

to de 1832. Mr. Salvertc, conviniendo en que las pensiones de los donatarios 
y las eclesiásticas liquidadas antes del afio 1814 están exentas de todo examen, 
cree que deben sufrirlo todas las demas asi civiles como militares. Con este 
motivo hace presente la necesidad de economizar para el caso en que ocurran 
gastos extraordinarios, pues ínterin las Potencias de Europa no desarmen, es 
preciso mantener el ejército francés en pie de guerra. »Y no obsta, afiade, el 
decir que no hay rezelo de guerra. Yo veo que los austríacos se pasean por 
Italia , y que una chispa puede abrasar toda Europa. Por otra parte ¿no se ha 
descubierto, según refieren, una conspiración cuyo objeto era trastornar el go
bierno constitucional, dando principio por asesinar al Monarca! Yo creo que 
no estamos en estado de desperdiciar el dinero de ios contribuyentes; y no me 
satisface la razón que se da para oponerse al examen de las pensiones, á saber, 
que no conviene enagenar las voluntades ahora que el gobierno está recien es
tablecido; á mi entender los buenos ciudadanos no se hacen á fuerza de dine
ro. Voto á favor de la proposición.”

Mr. C. Perier observa que el examen de las pensiones no es útil ni con
veniente, ya se considere bajo el aspecto económico, ya bajo el constitucio
nal , ya bajo el político. En el primer caso, porqua-el resultado después de ua 
severo examen sería de corta consideración: en el segundo, porque la cues
tión está resuelta por los artículos 60, 61 y 66 de la constitución de 1830, 
conforme á los cuales no hay términos hábiles para examinar ni para reformar 
las pensiones; finalmente no lo es en el tercer caso, porque admitiendo la pro
puesta se compromete y desacredita la revolución de Julio, dando lugar á que 
se dude de la moderación con que ha procedido; á que se convierta en go
bierno de partido-, á poner en conflicto todos los intereses, y á que nunca se 
restablezca la confianza; pues si hoy se atenta contra una clase de derechos ad
quiridos, otro dia se podrá atentar contra otra clase, y cuando no hay seguri
dad faltan del todo k» compradores, los vendedores y los fabricantes (ruido); 
manifiesta ^ue una vez abierta brecha en la constitución, queda libre campo á los 
rencores y a las venganzas, y que solo es feliz un Estado cuando guarda fidelidad 
en sus contratos, cuando respeta las leyes, y cuando su sistema de gobierno ofre
ce seguridad. Hace ver que los partidos son causa de la inquietud que reina en 
la nación, y que desconociendo los derechos adquiridos se podría comprometer 
la tranquilidad interior; concluye diciendo que el ministerio, como encargado 
de mantener la paz, el orden y el sosiego, y no habiendo faltado en nada á lo 
que previene la constitución, se vs precisado á continuar como hasta el día, 
Oponiéndose á todo lo que contra aquella se intentase; y por lo mismo vota 
contra todas las proposiciones que tengan el mismo objeto que la que se dis
cute.

Mr. Aguis cree que el objeto.de la revolución de Julio no fue conservar 
la Carta de 1814 como se quiere suponer, antes al contrario se dirigió á cons
tituir un principio de gobierno á otro principio (Negativa i la derecha.) Con
cretándose á las proposiciones de que se trata, pide que se haga distinción en
tre el gobierno que ha contraido la deuda, y el que debe pagarla, y que todas 
las peticiones se examinen escrupulosamente; pero con madurez é imparcia
lidad.

Mr. Lameth: Señores... ( A la votación!) El preopinante ha entrado en 
una senda funesta, y ha adoptado un sistema que nos conduciría á la indivi
dualidad, que es el último grado del marasmo político. Si se aprueba la pro
puesta, toda la nación y el ejército se disgustarán, porque después de atacar 
las pensiones se pasaría á las personas. (Vamos! Vamos!) Caminamos casi en 
la misma dirección que en fines de 92 y principios de 93. (Negativa en los 
extremos.) Hay división de sentimientos y de opiniones; hemos entrado en la 
via del pesimismo, y nos acercamos á la individualidad, con la cual no hay 
ciudadanos, ni leyes, ni nada.

La Cámara cierra la discusión, y .procede ¿ votar sobre la proposición de 
Mr. Bousquet (Viaje sesión de 2 del corrientey, pero. Mr. Chevandier, generali
zando esta misma propuesta, pide »que se examinen todas las pensiones conce
didas por Luis xvm y Cárlos x; que se supriman las que se hayan dado contra 
l.y; que se dé un socorro á los pensionistas indigentes mayores de 60 años, en 
caso que queden despojados de las pensiones; y que á los pensionistas que per
tenezcan ó auxilien á insurgentes ó conspiradores contra el gobierno, queden 
por solo este hecho privados de la pensión.” El autor da las razones en qu* 
funda su opinión; Mr. Viennet, desentendiéndose de cuantas razones se pue
dan alegar, ya en pro ya en contra de la propuesta, se opone á ella solo por
qué es contraria al pacto fundamental de Francia, y poique faltando la Cáma
ra al respeto que se debeá la constitución, se daría un funesto ejemplo.

MM. Dubois y Chales, apoyando la propuesta, dicen que el artículo 60 
de la constitución habla de las pensiones militares, en cuyo número no se pue
den contar las que se han dado á los asesinos de los patriotas; que «caminando 
dichas pensiones no se violará la constitución de 1830, pues en esta fecha so
lo se aprobaron los artículos- modificados, dejando los demas como estaban en 
la de 1814- Insiste el mariscal Soult en que si se da margen á dudas respecto á 
los derechos adquiridos por los militares, los derechos que puedan adquirir no 
excitan emulación ni confianza, añadiendo que si se admite la propuesta vaci
lará la confianza del ejército. (Negativa en lot extremos.) Mr. Barthe, mi
nistro de Justicia, apoya lo expuesto por el mariscal Soult, y dice, que si se 
interpreta la constitución como la ha interpretado Mr. Chales, quedarían nu
los los artículos relativos i la deuda pública. Mr. O. Barrot afirma que el ar
ticulo 60 de la constitución asegura efectivamente las pensiones, honores, gra
dos &c.; pero como este artículo se hizo en 1814, « claro que se refiere a lo 
que existia en aquella época , y no á lo que se ha hecho después; que la cons
titución de 1830 no varió ni examinó dicho artículo 60, pues solo hizo algu
nas modificaciones en los mas interesantes: (Mr. C. Perier: Protesto contra lo 
qu^. dice el. orador- Tumulto!) Examino, después el artículo 60 y otros varios 
de la constitución para demostrar que sotv artículos de circunstancias; y que en 
4814 Kuian i»n significado que no podían tener e» 1830. Concluya votando 4
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favor 4* Ja pmipuesa, cafih ai qMf Mi * inga novedad en I» pensione* de 500 
franco*, panqí* «adíe carezca de 1» preciso pera vivir. (A la votación f A la 
votación! ) Mr. Dupin d mayor conoce qoe la constitución prohíba examinar 
de nuevo las pensiones, y que la política exige se •conserven estas, porque üi1- 
pr uniéndolas se causaba un descontento general sin sacar utilidad digná'de aten
ción : vota contra la propuesta y contra las demás que se dirijan al mismo ob
jeto. Mr. Latine apoya y corrobora la opinión de Mr. O. Barrot: .se procede 
-a la.rotación, y al comenzarla pide Mr. Guiiot que la proposición'se divida 
en.doa partea, y Mr. Thiers que la votación sea secreta; asi lo' resuelve la Cá
mara , y por 223 veto* contra 176 queda desechada la primera parta de ta pro- 
pucsta,retirando el autor la segunda.Se levanta la sesión.

idku___ fesictn del7.
Aprobada el acta de la última sesión, presentan MM. Pons y Jóllrvetana 

proposición casi igual i la que la Cámara desechó ayer: el segundó da las ra
zona en que la Aínda, haciendo notar los pumos en que se diferencia de la 
de Mr. Cbevandier. Muchos diputadas piden que se pase i la votación, otros 
que no se baga mérito de ella, y la Cámara la desecha, pasando á tratar de la 
de Mr. Bousquet. Mr. D* Argout, ministro de Comercio, observa que esta es 
igual en todo á las densas; lo mismo dice Mr. Barthe, ministró de Justicia, 
agregando que, desechadas aquellas, la Cámara no puede volverse atras de lo 
que na resuelto. Mr. de Tracy sostiene que las proposiciones desechadas habla
ban de las pensiona que pausen de 500 francos, y la de Mr. Bousquet'com
prende á todas: la Cámara no la aprueba.
- r Al tratar del irticulo -6.^, .que concede 1.6709 francos para pensiones 
de loa Para, propone Mr. Wéréier que se rebaje el millón, porque ata 
clare' de pensiona a un coñtresehiSdovpolítico; Mr. Raliér quiere que la re
baja tea de 1.0749 francés; y MríL’Herbette que re suprima toda la cantidad. 
Mr. Rambuteau apoya el artículo1 como está en el proyecto. Mr. C. Perier 
manifiesta que )« pensiona que ébsrrtitan los Para son un -derecho adquirido 
en virtud de la ley de Mayodeil829;‘que re han concedido á consecuencia 
de servicios hechos al Estado,*&épersónas beneméritas; y que con e«as pensio
na disfrutan loa Para de-uaa‘iiidépendcncia muy útil al Estado. Mr. Salvertc 
opina que te deben reformar ;las*pensiona de los Pares-que-no haníjurado la 
constitución, ó que han Tiechodunision de su dignidad; y la Cámara re con
forma con este dictamen.

En seguida desecha la propucsta en que Mr. Mercier quiere se rebaje un 
millón de francos de la suma que te pide para las pensiona de los Pares; 
aprueba la rebaja de 4919 francos propuesta por la comisión, y anqla todos 
los artículos relativos á las pensiona que gozan los Para eclesiásticos.

Del 1.7009 francos á que-ascienden las pensiones civiles, quiere Mr. Mars- 
chtl que se rebajen 609 francotyy ia Cámara se conforma con estap opinión 
después de un breve altercado entre MM. -Manchal, Rarthe y Lafitte.

También adhiere á la entrega de 6309-francos ipara;pagO'de,peiisiones-con
cedidas á título de recompensa nacional.

Por el art. 9.a se piden para pago de'pessiona iñUitara 43.7001) francos: 
Mr. Mercier propone se rebajen de ata suma 3 millona, y que el ministro de 
Guerra presente un estado de todas las pensiona militares, con.los-pormeno
res y explicaciones'que indica: este diputado expone las caúsasque le mueven 
á hacer lapropucsta. Mr. Dupin-pide la palabra ;pero -la Cámara resuelvo 
que la discusión no continúe, y re levanta la sesión.

CÁSCARA DE IOS FAXES----- Sesión dt 8 dt FtbrtTO.
Después de aprobada el acta de la última salón presenta el mariscal Soult 

el proyecto de ley adoptado por la Cámara de -los Diputados para-conceder al 
ministerio de Guerra un crédito de 7.8989 francos.

Se leen los informa siguienta: l.°-Relativo al proyectode ley sobre as
censos en la marina: 2.° Acerca de varias memorias que tratan del divorcio: 
3.a respecto al proyecto de iley en que se confirman las pensiones de lo* mili
tara que fueron promovidos -amante los cinco dias.

Comienza la discusión del -proyecto de ley relativo á los ascensos de la 
marina; y aprobados algunos artículos, se levanta la sesión. (JE. dt la Q

cBrrtrcAt.
Lisboa 22 de Febrero.

El dia 19 del corriente re dignó-el 'Rey nuestro Señor pasar revista á la 
3.a división del ejército de operaciones. Esta división ataba formada á la fal
da de la sierra de Cintra por la parte de -Ramalhao, en el orden siguiente: en 
primer lugar media batería de artillería -volante; á la izquierda de ata el ba
tallón de cazadora de Beirz-alta haciendo brigada-con el 2.° de infantería de 
Elvas, los regimientos de milicias de Lonzá é Idaña, y un batallón de grana
deros : seguia la 2.a brigada compuata del- regimiento de cazadora de Beira- 
baja, el l.° de infantería de Elvas, del de infantería de Abranta, los de las 
milicias de Tondeila y Covihá, cubriendo el todo el 2.a regimiento de caba
llería de Lisboa. S. M. recorrió las filas é inspeccionó el atado de las tropas, 
retirándose dapua en medio de generala aclanuciona, y sumamente satisfe
cho de la disciplina y entusiasmo que manifataban los soldados. 
_Cont¡núan los donativos en dinero y efectos para las urgencias -del Estado; 
y S. M. ha tenido i bien mandar que en su Ral nombre se den gracias al co
mandante y oficiala del batallón de artilleros de Penichc y Ovidos por haber 
cedido á beneficio del Ral erario todo el sueldo que la correspondió en el 
ma de Diciembre próximo pasado. (G. dt lútea.)

ESPAÍÍA.
Madrid 17 dt Febrtra.

■Partís recibidos tn la Superintendencia general dt Policía.
Subdelegaron principal dt Politia de CSrdoba.

Cfrdoba 23 de Febrero de1832. Con el parte extraordinario núm. 14 que 
dirigí i V. S. en 16 del corriente, y en oficio reparado de igual fecha número 
i6, expuse lo suficiente para que su superior autoridad pudiese penetrarse de 
la inseguridad pública é individual en que re hallan varios puntos de ata pro
vincia, y sobre todo este término, por la gavilla á cuyo frente se hallaba el 
facineroso Rafael Roldan, compuesta ya de siete salteadora, que en la «re
suda, de Extremadura y pueblos de Sierra-Morena acometían á todos los vía- 
certa. Ahora con- el mayor placer y .satisfacción tengo el honor dé manifestar 
i V. S. qué en la urde dsl 21 fue presó y conducido 1 ata Real cárcel él

'cabecilla Rafael Roldan. Tan interesante servicio por el bien que de él va i 
-resultar, lo han verificado los zeladora de barrio D. Joaquín Ferlingua, Don 
'Manuel Notario j D. Juan Fernandez Ocabo. Estoy formando á Roldan la 
'correspondiente causa con todos los antecedentes que obran de sus crímenes, 
-cuyo término ha llegado por la actividad, datreza y bizarría de dichos em
pleado , i quiena no puedo menos de recomendar i V. S. -

Subde legación principal de Policía déla Maneta.
Manzanares 1^ de Febrero. El 2l.del c0rricnte has¡do preso por los vo

luntarios Ratinas de Infanta en el sitio-y casa de lo Palacio, á legua y me
dia de dicha villa, Pedro Labrador, gefe délos ladrona de Ja gavilla que ha 
.Tobado la diligencia en el Pailón, en Sierra-Morena, y se le encontró debajo 
-de na mantón de paja herido debalazo un muslo, y con varias potas en lo to
billo, lo que padeció cuando intentaron el robo déla diligencia. Con, este son 
,tra lo presos ácsta gavilla : otro que re dice haber sido muerto , y cinco que 
aun faltan, -cuyo nombres y vecindad ya se saben,se buscan con el mayor em
pello, y sobre cate particular be dado las órdents oportunas: lo aviso ¿V. S. 
para su superior conocimiento.

Se halla -vacante la administración de Renta decimales de la diócesi»' dé 
Pamplona y Tudela, dotada coó el honorario de un cinco y medio por ciento, 
cuyo producto líquido se regula en 159 rs., siendo su fianza 29li9 rs. en me
tálico , una tercera parte mas en finca; ó doble' en vales Reala consolidados; 
y en el caso de arriendo alzado disfrutará. el administrador las dos terceras 
parta de dicho honorario sobre el valor del arriendo: y la de aduanas de Pe- 
dralba en la provincia de Zamora con el sueldo de 39 rs., y la fianza de 109 
rala en metálico, una tercera parte mas en fincas, ó doble en vales Reala 
-consolidados. Los cesanta con sueldo que aspiren á otos destinos remitirán sus 
solicitudes,documentada suficientemente, 4.la dirección general de Renta 
-dentro del -término de un ma, aproando si tienen

bolsa de -coME*»io. —Cotitacion de boy 4 las tris dt la tarde.
■meros ruancos. cas

loscrlps. sobre ci gran libro al jporioo.oo. Uadrei ó 90 filas 
Dichas id.al 4.por 100,00. 36$.
Títulos al portador de 5 por zoo 35I á 6c París i]-iy.

dias, prima 1 por loo. 1 Amsterdan, 00.
Id. id. de 4 por4oo.3Qj.al 10 Abril,! prir Hamburgo, 00. - 

ma de í -por -roo. . Burdeos, 00.
Vales consol idados,-00. Bayona, 00.

-Id. 00 consolidados 00. Marsella , 00.
Deu. oeg. del í por-ioo á papú, oes Santander á cari* 
Id. sin interes, 00. plazo f b.
Acciona del banco-español, 00. J| Bilbao par din.

Descuento de letras i 4 por 100 al año,

Cidlafáíd. 
Sevilla j a 1 id. 
Málaga J id. 
Granada J i 1 Id. ' 
Aliante J id. 
valencia J á J id. . 
Barcelona á pi. fl. 
i i J b.

Zaragoza i i f d. 
Cor uña j á i Id. 
Santiago 1 4 1J id.

ANUNCIOS.
ios luscriptores á ia obra Diccionario enciclopédico do teología por Mr. Bergier 

-pueden acudir á recoger el cuaderno i.° del tomo á.°, T adelantar el importe del 
cuaderno a.° adonde se hubieren suscrito. Sigue abierta la suscripción en Madrid en 
la librería de la viuda de Paz á razón de 10 rs. cada cuaderno de 20 pliegos de im
presión en 4.a ¡papel-común y 14 en fino. Bn las provincias se exige un ral mas por
cada cuaderno. ......
— Ser menee escogido! metates y panegíricos, plitieae espirite aUt, y tartas parto- 
ralerdeX Excmo.Sr. D. Alonso Ñuflea de Haro, arzobispo de Méjico se, con el re— 
trato-del autor, y un reaúmeo de su Vida. Bl mérito de estos sermones y demas pie
zas que contiene es bien conocido. Se venden en 3 tomos eo 4.° en las librerías de 
Soja y de -Ruizá jo rs. en paita y 38 en rústica. En las mencionadas librerías se ha
llarán -los sermones-fiel Dr. D. Manuel Fortes á so rs. en pasta y 16 en rústica, con 
algunos sermones sueltos de la misma coleccioa, y la oración fúnebre de las victimas 
fiel 1 de Mayo en Madrid, á 3 -rs. cada uno.

■■ - Cuartería sagrada del cristiano, d manual devoto pora santificar todos los dios do
¡a sonta cuaresma y tres de pascua: que contiene las epístolas, evangelios y oración 
colecta década dla;-coo breves reflexiones sacadas de los SS. PP. y expositores sa
grados, el oidinario de la santa misa y oraciones para recibir dignamente los sacra
mentos de -la penitencia y eucaristía: un tomo en 4.a 4 10 rs. en pasta. Se'vende en 
la librería de Brun.

Novelar escogidas de Cervantes: tomo 3.0 de la edición que se publica en Barce
lona : contiene el amante liberal, la señora Cornelia, y el. casamiento engañoso. Se ven* 
de en esta corte en la librería de Razóla, y en dicha ciudad en la Imprenta de Ber- 
nes y compañía, á 4 rs. para los que se propongan tomar toda, la colección, y á s 
para los que lleven un tomo suelto.
—Se halla vacante la plaza de médico de la' villa del Canillo de Garcimufloz, pro
vincia de Cuenca: su dotucioa es de 600 ducados, y la pablacion de dicha villa con
siste en .300 vecinos. Los- pretendientes dirigirán los memoriales al presidente de 
«yuutamiento hasta el dia 30 del próximo Abril.
—Se halla vacante una de las dos plazas fie médico de la ciudad de Chinchilla: 1* 
dotación es de 700 ducados anuales, y la población de )a expresada ciudad consiste 
en iS vecinos, y en dos comunidades religiosas que pagan por separado. Los preten
dientes dirigirán los memoriales francos de porte al secretarlo de ayuntamiento en 
el término -de 20 dias.

1 Se cita á los acreedores á los bienes -del difunto D. Pedro Marcoleta, oficial prly 
mero que fije de la secretaria de Estado y del despacho de Gracia y Justicia, para 
que en el término perentorio de 30 días acudan ante el asesor general de la Real casa 
y patrimonio, y escribanía de tu juzgado, á deducir su derecho; pues pasada ain ha
berlo verificado les parará perjuicio. ,
------Se cita por providencia de los señores del consejo Real y supremo de Castilla á
Dona «-erro Pascuala Carretero, cuyo paradero se ignore, para que dentro del térmi
no perentorio fie 1 j dias comparezca por sí á por medio fie procurador á decir de su 
derecho y justicia en la Instancia que penlte en dicho supremo tribunal y escribanía 
de Mejla, por apelación de D. Antonio Luis Pintor, relativa á hi enagenacion en vir
tud de un préstamo, de la tercera parte de dos casas en Madrid, que fueron de Doó 
Antonio Mena, difunto, á quien se biso dicho préstamo por D. Francisco Santo Do
mingo; en inteligencia que dicho tdrmiao pasado sin comparecer, la parará perjuicio. 
——Se saca á pública subasta el suministro de utensilios para las tropas estantes y 
transeúntes en el distrito de la capitanía general de Cataluda en los cuatro años con
tados desde i.° de Juoiodel corriente basta fio de Mayo de 1836; y para su remate 
se ha señalado el dia 9 del iomediata Marzo á las doce, y se verificará bajo las con
diciones del pliego que esta de manifiesto eo la ordenados do ia referida capitanía 
general.
—Para dar cumplimiento á uoa de las cláusutas del testamento que D. Bartolomé 
Lopetedl (ya dlfuotoj otorgd en la dudad de S. Sebastian, en Guipúzcoa, se cita á 
los parientes pobres mas cercanos de dicho testador, entre quienes deben repartiría 
con rigurosa Igualdad j joB n., para que en el término de dos meses dirijan los do* 
cumentos justlficátlvo» del expresado parentesco al alcalde primero de dfcfia cludad.
------Por providencia del alcalde mayor de la villa de Igualada, en Cataluña,,ae cité
á loe que ae eran coa derecho i loa bienes que en cancano de acreedores Iré éedidü 
para su pago Juan Caatells y Amigó, vecino de Ig referida villa, pera que enel tér
mino de *0 dial ae presenten á deducirlo ante el expresado-juaz; con apercibimien
to que de no verificarlo les parará perjuicio.

EN LA IMfRENTA REAL.


